
     
JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022)
 
 
Proceso radicado N°:    2020 - 208
 
 
De conformidad con el memorial que precede, el Despacho resuelve, 
 
Se reconoce personería a la Abogada YULLY PAOLA ORDOÑEZ ORDOÑEZ, 
como apoderada general de la Cooperativa demandante en los términos del poder 
conferido.
 
NOTIFÍQUESE,
 
 
El Juez,

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA
JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
Secretaría

Bogotá D.C. 25 de mayo de 2022

Por ESTADO N° 021 de la fecha fue notificado 
el auto anterior.

     
  

SANDRA MILENA PINZÓN NARANJO
Secretaria

 
 
 

Proceso n°: 2020- 208  Demandante: Cooperativa Jhon F Kennedy Demandado: Edwin 
Osuna Ortiz y otra.. 
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